
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00068. 

 

En atención a la documental aportada por la parte actora, se advierte que no se 

tendrá en cuenta el trámite de notificación de la convocada Ana Rosa Sabogal 

Jara, como quiera que en el citatorio de que trata el artículo 291 del Código 

General del Proceso no se indicó de forma adecuada el término con el que cuenta 

la citada para comparecer a notificarse de forma personal. 

 

En razón a lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de que realice 

nuevamente las gestiones tendientes a enterar a la heredera.  

 

De otro lado, se niega la solicitud de designar a la abogada DIANA ESPERANZA 

LEÓN LIZARAZO como apoderada en amparo de pobreza de la demandada como 

quiera que el heredero que solicitó la aplicación de dicha figura jurídica fue única 

y exclusivamente el señor Waldo Jara Sabogal (fl 85 c.1.). 

 

De otra parte, Secretaría dé cumplimiento a lo ordenado en el auto notificado el 

26 de marzo de 2021, esto es, elaborar y tramitar el oficio dirigido a la DIAN 

conforme a lo dispuesto en auto de apertura y la inclusión del presente asunto en 

el registro nacional de apertura de procesos de sucesión.  

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020 realícese el emplazamiento de las personas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente asunto mediante la inclusión en el registro nacional de 

personas emplazadas respecto del causante Abraham Edilberto Jara Onofre 

(q.e.p.d.) como quiera que en la constancia vista a folio 82 de la presente 

encuadernación sólo se incluyó a la señora Ana Victoria Ardila de Jara (q.e.p.d.). 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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